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RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE ENERO DE  2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0003141, Ent. N° 7412/12 y 7413/12)

“VISTO: estos antecedentes remitidos por el Ministerio del Interior relativos al pago de viáticos al personal de la Guardia Republicana, Dirección Nacional de Información e Inteligencia, Dirección General Represión de Lucha contra el Crimen Organizado y Dirección General  Represión del Tráfico Ilícito de Drogas y Oficina Central Nacional de Interpol; 

RESULTANDO: 1) que en el marco del Operativo Verano Azul Integrado 2011-2012, se formuló un plan de operaciones diseñado con la conformación de un Grupo Multidisciplinario con Unidades Especializadas, en la zona del este del país durante los primeros meses del año 2012; 
2) que en virtud de ello, dicha Secretaría de Estado advirtió la necesidad de fijar una escala de viáticos por el traslado de personal policial fuera de su lugar habitual de trabajo y en horarios extraordinarios, así como las necesidades de alimentación del personal movilizado;

3) que se adjunta proyecto de Resolución, por intermedio del cual el Ministro del Interior resuelve otorgar al personal de la Guardia Republicana, Dirección Nacional de Información e Inteligencia, Dirección General de Represión del Tráfico Ilícito de Drogas, que cumplan funciones durante los primeros meses del año 2013, en horarios extraordinarios en el Plan de Operaciones diseñado para atender cualquier actividad de grupos criminales organizados en la zona Este del país, un viático especial diario por traslados y alimentación de $ 545, a los Sres. Oficiales y de $ 435, a los integrantes del personal subalterno, de acuerdo al siguiente detalle: 

· Dirección General Represión del Tráfico Ilícito de Drogas $ 289.000

· Guardia Republicana                                                          $ 288.000

· Dirección Nación al de Información e Inteligencia              $ 166.000
· Dirección General Lucha contra Crimen Organizado         $ 160.000; 
4) que el monto total de la presente erogación asciende a la suma de $ 905.355, la que será atendida con cargo al Objeto del gasto 234 “Viáticos dentro del país”, Programa 001 “Administración”, Unidad Ejecutora 001 “Secretaría” del Inciso 04 “Ministerio del Interior”; 

5) que asimismo, se adjunta proyecto de Resolución, por intermedio del cual el Ministro del Interior resuelve otorgar al personal perteneciente a distintas Jefaturas y Direcciones del país, que cumplan funciones durante los primeros meses del año 2013, en horarios extraordinarios en el Operativo de Seguridad denominado “Verano Azul”, un viático diario por traslados y alimentación de $ 260, a los Sres. Oficiales y de $ 230, a los integrantes del personal subalterno, de acuerdo con el siguiente detalle:

J.P. Artigas                      $       84.960

J.P. Canelones                $  7:469.400

J.P. Cerro Largo              $     100.300

J.P. Colonia                     $  1:663.800 

J.P. Durazno                    $       69.620

J.P. Flores                       $        56.050

J.P. Florida                      $        69.620

J.P. Lavalleja                   $        56.050

J.P. Montevideo               $   1:121.000

J.P. Paysandú                  $       56.050

J.P. Rivera                        $       69.620

J.P. Rocha                        $  4:229.120

J.P. Salto                          $       56.050

J.P. San José                   $     831.900

J.P. Soriano                         $      139.240

J.P. Tacuarembó                 $        84.960 

J.P. Treinta y Tres               $        69.620

D.N. Policía Caminera         $      561.680

D.N. Bomberos                    $  1: 646.100

Escuela N. De Policía          $  1:010.670 

Guardia Republicana           $     410.640

D.G.R.T.I.D.                         $     289.100;  

6) que el monto total de la erogación asciende a la suma de $ 20:145.550, será atendida con cargo al Objeto del gasto 234 “Viáticos dentro del país”, Programa 001 “Administración”, Unidad Ejecutora 001 “Secretaría” del Inciso 04 “Ministerio del Interior”;

7) que también consta proyecto de Resolución por intermedio del cual el Ministro del Interior resuelve otorgar al personal perteneciente a distintas Jefaturas y Direcciones del país, que cumplan funciones durante la segunda quincena del mes de diciembre de 2012, en horarios extraordinarios en el Operativo de Seguridad denominado “Verano Azul”, un viático diario por traslados y alimentación de $ 260, a los Sres. Oficiales y de $ 230, a los integrantes del personal subalterno, de acuerdo con el siguiente detalle:

J.P. Artigas                                             $        12.750

J.P. Canelones                                      $       846.600

J.P. Cerro largo                                     $         17.170

 J.P. Colonia                                          $       479.400

J.P. Durazno                                          $           8.330 

J.P. Florida                                             $           3.910

J.P. Montevideo                                     $        323.000

J.P. Rivera                                             $            8.330

J.P. Rocha                                             $     1:088.000

J.P. San José                                               $       239.700

J.P. Soriano                                                  $         40.120 

J.P. Tacuarembó                                          $         12.750

J.P. Treinta y Tres                                        $           8.330 

D.G. Represión Tráfico Ilícito de Drogas      $         83.300 

D.N. Policía Caminera                                  $       161.840 

Dirección Nacional de Bomberos                 $        474.300; 

                               8) que el monto total de la erogación asciende a la suma de $ 3:807.830, será atendida con cargo al Objeto del gasto 234 “Viáticos dentro del país”, Programa 001 “Administración”, Unidad Ejecutora 001 “Secretaría” del Inciso 04 “Ministerio del Interior”;

                               9) que de acuerdo con los proyectos de Resolución remitidos, antes del 5º día hábil de vencido cada mes, se deberá rendir cuenta por cada día, debiéndose documentar en una planilla: fecha, número de presupuesto, grado, cédula de identidad, nombre y apellido del policía y firma del policía;

CONSIDERANDO: 1) que el concepto de viático se define como una suma que se entrega a quien debe desempeñar cometidos fuera de la sede donde habitualmente presta servicios, o la permanencia durante mayor tiempo en dicha sede, teniendo como fin compensar los gastos especiales, como ser traslados, alojamiento o específicamente como en el presente caso gastos de alimentación; 

2) que en consecuencia, la presente erogación encuadra en el concepto de viático; 

3)  que a diferencia de lo que sucede en el ámbito privado, donde no existe imposición legal de rendición de cuentas, en el ámbito de la Administración Pública dicha rendición constituye una obligación ineludible derivada en primer lugar del principio general de buena administración que consagra nuestra Constitución explícitamente en el Artículo 311 inciso 2 e implícitamente en los Artículos 58, 59, 60 inciso 1 y 181 numeral 6; 

4) que el Artículo 114 del TOCAF preceptúa que todo funcionario o empleado, como así también toda persona física o jurídica que perciba fondos en carácter de recaudador, depositario o pagador o que administre, utilice o custodie otros bienes o pertenencias del Estado, con o sin autorización legal, está obligado a rendir cuenta documentada o comprobable de su versión, utilización o gestión; 

5)  que en concordancia con lo expuesto, la Ordenanza Nº 77 del Tribunal de Cuentas de 29 de diciembre de 1999, dispone que toda persona física o jurídica que reciba fondos públicos debe rendir cuenta documentada o comprobable de su versión;

6) que tratándose de sumas de dinero que no tienen un carácter retributivo y responden a una naturaleza resarcitoria o indemnizatoria, requieren rendición de cuentas, en tanto los viáticos sin rendición de cuentas en el ámbito público, no son realmente viáticos, sino que son partidas salariales que deben ser gravadas correspondientemente; 

7) que por lo tanto, de acuerdo a la normativa legal vigente deberá rendirse cuenta documentada de la partida; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo que dispone el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador Competente, cométese al Contador Delegado en el Ministerio del Interior la intervención del gasto de $ 905.355, $ 20:145.150 y $ 3:807.830, emergente del pago de las partidas de dinero al personal del Ministerio del Interior que se encuentra afectado al Operativo Verano Azul Integrado 2012-2013, previa verificación de la correspondencia de los importes asignados a cada beneficiario y control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente. Asimismo, deberá verificarse que la Resolución a dictarse concuerde con las condiciones que fueron sometidas a consideración de este Tribunal, conforme a lo dispuesto por el artículo 8 de la Ordenanza de 22 de mayo de 1958 en la redacción dada por la Resolución de 16 de junio de 2010. 
2) Ratificar la observación formulada por el Contador Auditor de este Tribunal;   
3) De la partida recibida se deberá rendir cuenta documentada de acuerdo con la normativa legal vigente; 

4) Comunicar al Contador Delegado; y

5) Devolver los antecedentes”.
ag

PAGE  
6

